
Jo. 

P o r el abuso que se ha notado en varios Ofi

ciales que, sin embargo de estar sin permiso au

sentes de sus cuerpos y destinos , piden con l i 

bertad la habilitación y abono de sus sueldos: Ha 

resuelto el Rey, áfin de atajar semejantes desor

denes , y por primera providencia antes de pa

sar á la que correspondia , que asi los Capitanes 

y Comandantes Generales délas Provincias, é 

Inspectores, como todos los demás Gefes de los 

cuerpos , vigilen baxo el mas estrecho encargo 

que absolutamente se eviten 5- previniendo á sus 

subditos, con la noticia que deben tener de cum

plirse las licencias y prorrogas que hayan obtent-

do , é impeliéndoles á que precisamente se verifi

que se presenten en tiempo hábil en sus respec

tivos destinos. Participólo á V- de su Realór-

den para su inteligencia, y puntual cumplimien

to. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 14 
de Febrero de i^Sp. 




